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Expediente: PAOT-2019-2001-SPA-1149

RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.-----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-2001-SPA-1149 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo det conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

1.../ [En el Superama ubicado en calle Pachuca número 99, colon¡a Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc]
lnstoloron uno olorma que sueno en todo lo monzono o todos horos duronte lo noche y el dio (...)

ATENCIóN E !NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en e[

expediente al rubro citado.

ANÁL!sIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APIICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en e[ Dístrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instatar mecanismos para su mitigac¡ón.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo el cimiq{teSqh§ünp¡os
denunciados, sin que en el acto se percibieran desde el espaci co qdrtlffi*iktl §bDeras
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provenientes de [a alarma con la que cuenta e[ establecimiento merca om
sin embargo, durante la diligencia la subgerente de [a tienda manifesto que
probtemas con la alarma de la tienda; no obstante, que éstos ya habían sido subsanados.
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Aunado a lo anterior, se citó a comparecer al propietario y/o representante del establecimiento
mercantil objeto de investigación. A[ respecto, med¡ante correo etectrónico [a apoderada legal de la
t¡enda "Superama", manifestó que a fin de sotucionar la probtemát¡ca de emisiones sonoras, se llevó a

cabo la reparación de la alarma con la que se cuenta en el inmueble en comento.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad estabteció comunicación vía telefónica con la persona

denunclante, a efecto de que informara si aún con las acciones correctivas [evadas a cabo por la

tienda de autoservicio denominada "Superama", continuaban las emisiones sonoras provenientes de

su alarma, manifestando dicha persona que el problema ya había sido corregido, por lo que ya no

percibía [a probtemática denunciada.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, [a cual indica que:

(,,.) El trámite de lo denuncio se doró por terminodo medionte la resolución en los supuestos siguientes (...)
Vtl. Ex¡sto olguno otro couso previsto en lds d¡sposic¡ones jurídicos oplicobles (...).

RESUTTADO DE LA tNVESTIGACIÓN

1. No se constató [a generación de emisiones sonoras provenientes de [a alarma con [a que cuenta
la tienda de autoservicio denominada "Superama", ubicada en calle Pachuca número 99,

colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

2. La apoderada legat de la tienda "Superama", manifestó que a fin de solucionar [a problemática

de emisiones sonoras, se flevó a cabo [a reparación de la alarma con [a que se cuenta en et sitio
en comento. ..-#'{ ir Roc u RADU Rl/

3. La persona denunciante manirestó que derivado a" t., ffi, ,tmEüártü?Fp".. .,
estabtecimiento mercant¡l objeto de investigación, et prouteffihab¡a IfñtJ&sñb, por to

que ya no percibía las emisiones sonoras motivo de [a denuncia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Terr¡toriat de [a
Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4, 51 fracciones ll y xxll,
y 96 primer párrafo de su Regtamento.- -PR(}curiÁ trU Rt.

IIil B¡E ¡ITA L Y O f:
DE NAMIE N Tf
RRITOR'A,

C.c.c.e.p.lc. Mariane 8oy Tamborrell. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientodelaCiudad de México.- Para su superior conocimiento.
Presentlccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.orB.mx*'r
Nlcdellin 102. fiso 4. colo[ia Roma.
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